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DE LA

Los leyes ebUganin en la Península, islas Baleares y Cana-
/oi veinte días de sn promulgación, m en dios no se dis- 

f^^siere otra casa,
Se entiende hecha la promulgación ei día en que termine la 

’'Werei,5fi de la ley en la G acota ofleial.
(Alt. 1,® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pejetas.

Un mes................................. 3
Trimestre.....................; . 8 26
Seis meses...........................16 60
Un año................................33

PuBBA DE CÓLDOBA Pesetas.

Un mes................................. 1
Trimestreil 26
Seis meses..........................  22 60
Unaüo.................................16

Número suelto, 33 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Zas Leyes, órdenes y anuncios gite se manden ptAlicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir ed Jefe político res
pectiva, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Presibeia b Cujo le Ministros
[Gaceta del 1." de Agosto.)

SS. MM, el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en au importan
te salud.

GOBIERNO CIVIL 
os la

**ttOVINClA ÜE CÓUDOBA

SECCION DE FOMENTO

Minas

Íít«Ktto DEL BXPKDIENTE 3442

Nfiniero 2096
o Eduardo Ortii y Casado, Goboruador 

civil do esta provincia.

Hago saben que por don Pablo Li- 
*iftres, vecino de esta ciudad, se ha pre
notado en este Gubierno de provincia 

“na instancia feche 17 del actual, solioi- 
*■»000 SQ le concedan doce peítenenciaa 
para la mina denoiniuada Virgen del 

<^fmen, de mineral cobre,sita en el tér
00 de 69ta capital, paraje conocido 

P r ^IdezorriUaSj propiedad de loa he- 
etos de D. Anurós Antero Pérez; 

« hada al E. oou el río Guadiato (La 

do mismo río (va
de ] ^"^^^yQ Martín;) al 3. con el cerro 

t ^®®t¡llejos de Valdezorrillas, y 

dg ' . '^® mismos terrenos de Val- 
brillas,da dicho3dueûo3,los quees- 

gi ,'*^*^^'^'^° P^^ todos vientos; cuyo re- 
qj^^*^ ^® ha sido admitido por providen- 
j^ ® este día, salvo mejor derecho,bajo 
J’gaieate deeignación: Se tendrá por 

dear P^fl^ida en la Umbría de Val
ona, como á 160 metros de la par

' te del río Guadiato, compreudida en
tre su junta con el arroyo Martia 
(aguas abajo) y su erpee con QO poten 
te filón de ouarzo (aguas arriba,) en te
rrenos propiedad de citados herederos,

I el cruce del eje del mismo filón decuar- 
Í zo con el eje de una vereda que atra- 
i viesa una cortadura del referido filón, 

vereda que se aparta oomo se pasa al 
E. de un ángulo que forma la que vá 
del vado del arroyo Martín à la casa 
de Valdezorrillas; el crestón baja en
forma de muralla de elevada altura al 
E., al 0. sabe una trinchera sobre el 
misino filón, limitada por el crestón, 
cuyo corte presenta la forma de una 
garita coronada por un espejero, dis
tante unos 16 metros del punto oomo 
dorado de la vereda. El punto de par
tida está por consiguiente determinado 
por la interssooión del eje de la vereda 
con el del filón en la cortadura mencio
nada. Desde dicho punto de partida á 
la L* estaca se medirán 100 metros en 
dirección N. 20’0.; de l.‘ á 2.‘ 0. 20' S. 
450 metros; do 2.“ á 3.' S. 20" E. 200 
metros; de 3.“ á 4." E. 20" N. 600 me
tros; de 4? á 5.' N. 20" 0. 200 metros, 
y juntando la 6.“ con la 1." quedará ce
rrado el rectángulo de Ias doce perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan produoir sus redamacio- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 27 de Julio de 1893. 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núastto DEL expediente 3443
Número 2105

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador ci
vil de esta provincia.

i Hago saber; que por D. Manuel de 

Cuadros Garzón, vecino de Sevilla, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 29 del 
que rige, solicitando se le concedan do
ce pertenencias para la mina denomi
nada Núeslra Señora de los Dolores, de 
mineral carbón de piedra, sita en el 
término da Hinojosa del Duque y te
rreno de la propiedad de D * Petra Pe- 
fiascar, vecina de Hinojosa, y dehesa 
denominada “Los Molinos,„ cuya debe’ 
sa está atravesada: por el Saliente por 
el arroyo del Tamuja!, y por Poniente 
vá directa al Peñón de la Venta, que 
.disi‘3AjAjrUjUrreAaua..vhaaa..da.l^ax. . 
á la estación da Valsequillo; cuyo re
gistro te ha sido admitido por Decreto , 
de dicho día, salvo mejor derecho, ba- ; 
jo la siguiente desíguaoión: Se tendrá < 
por punto de partida un pozo antiguo i 
qua existe en dicha dehesa como á 300 * 
metros de distancia dirección de N, al j 
E. del molino nombrado del Cambrón, i 
y del referido pozo al arroyo del Ta- ; 
majal hay una distancia aproximada . 
de KX) metros. Desde citado pauto de j 
partida en dirección N. se medíráu 600 j 
metros y se fijará la primera estaca; de j 
primera á Segunda en dirección E. se ' 
medirán 400 metros; de segunda à ter- ) 
cera en dirección S. se medirán otros , 
400 metros, de tercera á cuarta direc- j 
oión 0. se medirán 600 metros, forman- 3 
do un espacio de las doce pertenencias l 
solicitadas.

Lo que se publica por medio dal 
presente para que en el término de 60 * 
días puedan producir sus redamacio- - 
ues, con for me al art, 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello. ' 

Córdoba31deJuliodei893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 

N6mbeo OKL EXPEDIENTE 3228 
Níiinaro21O6 1

Hago saber; que por don Olaudio 
Malagrida, en nombre de D. Juan Bai
ley Davies, vecino do esta ciudad, se 
presentó en este Gobierno de provin

cia una instancia fecha 7 de Diciembre 
de 1891, aolíoitaodo se le conceda la 
demasía L* para la mina denominada 
¿'an Rí^aél, núm. 2622, de miueral 
plomo, sita en el término de Villanue
va del Duque y que se comprende en 
el terreno existente entre las minas ci
tada San Rafael, núm. 2622, San Mi 
gusl, núm. 1309 y Gracias, núm. 2925; 
cuyo registro te ha sido admitido por 
providencia de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente dasignaoión: 
Se tendrá por punto de partida la esta
ca novena de la de San Rafael.

Lo que se publica por Luadio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan produair sus redamacio- 
n-’s, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean oou derecho para ello.

Córdoba 1." de Agosto de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 2107

No habiendo presentado doña Hita 
Prieto Moreno Rodríguez, en el térmi 
no de los quince días que previene el 
art. 56 del Reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de minas, el pa
pel do pagos al Estado por los derechos 
de las diez pertenencias demarcadas y 
tos de expedición del título de propie
dad para su mina de hierro núm. 3374, 
nombrada Libertad, en el término da 
Santa Eutemia; por providencia de este 
día se ha declarado cancelado, nulo, fa- 
neoido ysiu curso el expediente y fran
co y registrable el terreno demarcado.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que sirva de notificación á 
la inter es ada, según determina el artí
culo 40 de citado reglamento, y para 
conocimiento del público,

Córdoba 1/ de Agosto de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2108

Habiendo dejado trascurrir don Ra
fael Manosalbas PeSas, los gninoa días 
goe previene el art. 66 del Reglamento 
para la ejeonoión de Ia vigente ley de 
minas, sin haber presentado el papel 
de pagos al Estado egnivalente á los 
derechos de Ias 28 pertenenoias demar
cadas en su expediente núm. 3365, pa> 
ra la mina de hierro nombrada SanRa 
fail, en término de Pedroche, y los de 
expedición del titulo de propiedad; por 
providencia de hoy se ha declarado 
cancelado, nulo y fenecido el expedien
te y franco y registrable el terreno de
marcado.

Lo gue se aanneia en este Boletín 
OpioiAL para gue sirva de notiñoación 
ai interesado, según el art. 40 de cita, 
do reglamento y para oonooimiento de^ 
público,

Córdoba 1.* de Agosto de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Ministerio de Fomento
Dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Octubre último, esta Di
rección general ha señalado el día 14 
del próximo mes de Septiembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de Ias obras de los 
trozos 3.“ y 4.” de la sección de carre
tera de Lugo á Meira, correspondiente 
¿ la de Lugo á Ribadeo, provincia de 
Lugo, suyo presupuesto de contrata 
importa 276.431'13 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local gue ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose 
de maniñesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspond lentes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Lugo.

Se admitirán proposicionen en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio da Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, de^de el día de la fecha has
ta el 9 de Septiembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.\ arregiándose al adjunto mo. 
dele, y la cantidad gue ha de eonaig- 
narae previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 13800 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo gue les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acOmpañarse á cada 
pliego el documento gue acredite ha
ber realizado el depósito del modo gue 
previene la referida iustrucoióii.

En el caso de gne resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Julio de 1893. —El Di 
rector gederal, B. Quiroga,

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de... según cédula 
personal núm,.., enterado del anuncio 
publicado con fecha 26 da Julio último,'' 
y de las condiciones y reguisitos que 
so exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
3." y 4.* de la sección de carretera de 
Lugo á Metra, correspondiente á la de 
Lugo á Ribadeo, en la provincia de 
Lugo, se oompromste á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sugeoión á loa expresados 
reguisitos y condiciones por la canti
dad de...

(Aquí la proposición gue se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinad ameute 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Octubre último, esta Di
rección general ha señalado el día 14 
del próximo mes de Septiembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción 
del trozo Í.” de la carretera de la esta
ción de ’Valdestillas á Portillo en la de 
Segovia á Valladolid, en la provincia 
de Valladolid,cuyo presupuesto de con
trata es de 140.308 76 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1386, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local gue ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose de 
manifiesto, para o"'nocimiento dei pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Mi 
niaterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el 
Nágooiado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde ol día da la fecha has 
ta el 9 de Septiembre próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos Jos Go
biernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

-| Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arregiándose ai adjunto mo 
delo, y la cantidad gue ha de tonsig* 
narse previamente como garantía para 
tornar parte en la subasta será de 7.100 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública si tipo gue le -: está asig 
nado por Ias respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha 
ber realizado el depósito del modo gne 
previene ¡a referida iustrueoión.

En el caso da gue resulten dos ó 
más proposiciones iguales se procede
rá en el acto á un sorteo entre las mis
mas.

Madrid 26 de Jubo de 1893.-El Di
rector general, B. Quiroga,

JKodelo de proposición
D. N. N., vecino de,,,, según cédula 

personal núm.... , enterado del anuncio 
publicado con fecha 26 da Julio últi
mo, y de las condiciones y reguisitos 
gue se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de oons- 
tmeoión del trozo 1.° de la carretera 
de la estación de Valdestillas á Porti
llo en la de Segovia á Valladolid, en 
esta provincia, se compromete á tomar 
á su ea’‘go la oonstruocióia de las mis
mas, con estricta sujeción á los expre
sados reguisitos y condiciones, por la 
cantidad de,..

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijadó; pero advirtiendo 
gue será de.sechada toda propuesta en 
que no se express determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponents á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella ea gue se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma det proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Exorno. 8r.: Vista la instancia de 20 
de Enero último, presentada por los 
Sres. Godó y Compañía, fabricantes do 
hilados y tegidos de yute, establecidos 
en Barcelona, y reproducida el 10 de 
Abril próximo pajado, en la gue solici 
tan se deje sin efecto el acuerdo dicta
do el 26 de Noviembre del año ante
rior por el Gobernador regional de Ía 
Habana, á in.stancía de los Bres. Henry 
B. Hamel y Compañía, en gue se resol
vió gue loa sacos usados y vacíos gue 
se hubieseu exportado desde 1.“ de Ju
lio anterior ó ss exportaren en lo suca 
sivo con azúcares del país, los cuales, á 
cousecaencia del lavado al vapor que 
sufren para extraería la melaza de que 
se impregnan, no pueden conservar la 
numeración y marcas con gue se ex 
portaron, se entiendan librea de dere
chos á su reimportación, siempre g'ie ■; 
ésta se verifique con arreglo á las for- * 
malidadea que en el mismo acuerdo se i 
determinan; j

Resultando que no teniándose en es- ; 
te Ministerio conocimiento oficial del i 
acuerdo cuya revocación aolieitabau : 
los Sres, Godó y Compañía, se acordó j 
por Real órden de 20 de Abril remitir * 
la instancia de estos señores á informe ■ 
del Gobernador regional de la Habana: ¡

Vista la disposición 3.*,del Arancel j 
provisional de Cuba y Puerto Rico, en J 
gue se comprenden entre los artículos j 
libres de derechos, prévío el cumplí ¡ 
miento de las formalidades que para ca- | 
da caso d -terminan las Ordenanzas de 
Aduanas, los envases que hayan salido 
de la isla con frutas, azúcares, misiea 
y aguardientes y se reimporten vacíos, 
incluso Íos llamados pipotes de hierro 
galvanizado para la salida de alcoholes:

Vistas las Ordenansas de Aduanas 
rigentes para Ias provincias de la isla 
de Cuba, que no tienen disposición al
guna referente á la reimportación do j 
envases, y el artículo 3.° del Real de- : 

creto de 7 de Junio de 1892, que ai 
poneriaa eu vigor autorizó al Ministe
rio de Ultramar para dictar las dispo
siciones aclaratorias que exijan su plan
teamiento y su aplicación:

Vista la Real órden de 20 de Julio 
de 1885, por la cual ae accedió á la so
licitad de franquicia para la reimpor
tación de bocoyes que fueran con míe' 
les á New-York, con sujeción á las re' 
glas dictadas por la Intendencia gene
ral de Hacienda, recomendando al Go
bernador general que vigilara la ejecu
ción de este ‘servicio, antorizándole 
para hacer cesar el beneficio en el caso 
de abuso general, debiendo presentar 
las personas que desearan gozar de la 
franquicia los siguientes documentos:

1 .“ Una certificación de la Aduana) 
expresiva del número y marcas de lo® 
envases exportados, fecha de su salida, 
buque conductor y puerto á gue fu®' 
ran destinados.

2 .® Otro atestado deipuerto de pr®' 
cedenoia, visado por el Cónsul español 
respectivo, que acredite que los boo®' 
yes gue regresan vacíos, y de cuyo ná' 
mero y marcas ha de hacerse éxpr®' 
sión, son los mismos gue allí llegaron 
con mieles en el bugue gue los con
dujo.

Y 3.’ Un acta suscrita en Ia Ado»' 
na de la Habana por el Inspector d® 
muelles y Vistas del despacho en que 
se consigns gue por el exámen escru
puloso de Ias marcas y evidentes seña
les de su uso, resulta que los cascos re
conocidos son los mismos que fuero® 
exportados, autorizando dicho do®®' 
mentó en las demás Aduanas los Vi^*:®® 
con el A Iministrador ó oolector:

Vista Ia Real órden de 4 de Octu'j^^ 
de 1890, por la cual se desestimó I® 
instancia de varios comerciantes^, d® I^ 
Habana pidiendo que se declararan 1^' 
bres de derechos de importación 1®® 
bocoyes vacíos y usados que se ^^' 
importaran sin el requisito de la num®' 
rsoión y marcas, disponiendo que 1®® 
solicitantes se atuvieran á las regí®® 
publicadas para la ejecución de la B®®‘ 
Órden de 4 de Octubre de 1886:

Considerando que si bien pueden sef 
atendibles las razones que los señor®® 
Godó y Dompañía alegan en su m®' 
tancia, en el sentido genérico con q®® 
se haya redactado el párrafo 1." Úe I® 
disposición 3.* deí Arancel, que prov'^' 
sionalmente rige para las islas de ^®' 
ba y Puerto Rico, no permite entendí’' 
que los sacos se hallan excluidos de 1^® 
envases á que se refiere, y por tant®! 
solo cabe ea el estado actual de las o® 
sas dictar las reglas más eficaces p®’’® 
que el disfrute da aquel beneficio ®^ 
pueda dar lugar á defraudaciones p®^ 
judiciales para el Tesoro y para !» '’^
dustria nacional:

Considerando que para el disfrute ^^ 
la franquicia es indispensable, ocoi^^ 
me al espíritu y á la letra do la oi*-® 
disposición arancelaria, la identifi®® 
oíóu del envase de manera que nO P*^^ 
dan ofrecer duda ni el hecho de ®-' 
usado y la eircu.iataneia da ser el 9^®
aa reimporta vacío el mismo gu® fu®

exportado:
Considerando que no contem®’^^^ 

las Ordenanzas vigentes en la iel®

Ministerio de Cultura 2024



3 DE AGOSTO DE 1893

Cuba'díaposioiónesfispécialesparaaoi e- ! portación habrá de acompañarae". ce-ti-, j 
ditar esa identidad, han de considerar- ficsción de la póliza de exportación en
Be subsistentes, mientras no se modifi- j qu® se exprese el número de sacos ex- 
quen y en cuanto no se opongan á les i poitados, la numeración y marca de los 
actuales Aranceles y Ordenanzas, las ; mismos, la fecha de satiAa dél buque 
reglas anteriormente dictadas para la | y el punto de destino, un atestado vi-

1

Aplicación de la franquicia de reimp r 
tación de envases vacíos por las cuales 
Be exige que éstos aparezcan oon evi- 
dentesseflales de su uso y conserven las ; 
marcas y numeración con que salieron, • 
habiendo sido desestimada por la Real 
'^rdan de 4 deÓctubre de 1890 la soli
citud de que se prescindiera respecto 
de los bocoyes usados del último de los 
mencionados requisitos;

Considerando que aquellas dos con
diciones de identificación no resultan 
satisfechas respecto de los sacos que 
PCr el lavado al vapor de que sean ob
jeto en el extranjero hayan perdido, 
®l presentarlos para la reimportación, 
ias sefiaies evidentes de su uso y las 
marcas y numeración con que salieron, 
Blende todavía la comprobación de su 
identidad más dificil por no permitir la 
forma de su empaque el reoonOoimien- 
fo de cada uno de los sacos sin desha
cer Io8 bultos:

Consideraudo que las reglas sobre 
reimportación en franquicia de los en
vases vacíos han de cumplir el doble 
fid de asegurav á los particulares el die 
rute legitimo de aquel derecho, é im

pedir que, à prêt en to do au ejercicio, 
puedan defraudarse los intereses fiel 

esoto, por lo cual las reglas deben ser 
m 3 restrictivas respecto do los enva- 
w querg confundan fácilmente oon 
’®o«voa de ]a misma clase;

1 ,J^"^^^®v iq.D.g,), yen eu nombre
^^^^ Régente del Reino, se ha ser

vido resolver que, 4 partir do la pabli- 
osoion de esta Real órden, no se con-

’^®'®P podidos en el párrafo
■ o la diapoiicióu 3,* del Arancel 

^genta en las islas de Cuba y Puerto 
mb loa sacos usados y vaoioB que por 
avado al vapor que hayan sufrido ó 

Per cualesquiera otras circunstancias 
*10 Conserven señales evidentes de en 
^30 Ó hayan perdido las marcas y nn- 
meraoión con que hubieron sido expor 
+^i^’Z '^^^ pera la aplicación de laoj- 

a dispoaioión arancelaria á los sacos 
9C0 sblgan ó hubieren .salido de la isla 
®'>u frutas ó azúcares y se reimporten 
’'^®°íos 30 observen las siguientes re
glas:

sado par ei Cónsul espa&cl eu el punto 
de destino y procedencia que acredite 
que loa sacós que regveaàn vatios, cu
yos Húmeros y marcas so expresarán, 
son los mismos que allí llegaron oon 
azúcar ó fruta en el boque que los con-

MINISTERIO DE HACIENDA

LEYES
DON ALFONSO XIH, por la gra 

cié de Dio? y Ia Constitución Rav de 
España, y en su nombre y durante su 
menoredadla Reuma Regente de Reino,"

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sanciona'o lo si
guiente:

Articulo 1." Se aprueban los suple
mentos de crédito da 68 637 y 1.457.320 
pesetas, otorgados por Real decreto de 
8 de Noviembre último ai presupuesto 
de la Sección 9.* del año económico da

dujo, y una declaración firmada por el j 
Inspector de muelles y Vistas de des ! 
pacho, ó por el Vista con el Adminis* j 
trador ó Colector de la Aduana, en que í 
se consigne que por el exámen e-scru- 
pulosu de las marcas y evidentes seña
les de su uso, results que los sacos re- j 
conocidos son los mismos que fueron ! 
exportados, debiendo abrirse para este ’ 
reootíooimiento las balas ó pacas que 1 
por su forma ó condiciones no parmi- j 
tan examinar de otro modo todos los 
Sacos contenidos en ellas.

Lo que de Real órden digo á V. E, 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes, siendo al propio tiempo 
voluntad de 3. M. que esta resolución 
ae publique literalmente en las Gacetas 
oficiales de Madrid y de esa capital. 
Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 19 de Julio de 1893.

Maura.
Señor Gobernad , r general de la isla 

de Cuba.
(Gaceta del 22 de Juiio de Í89S).

El exportador deberá couaig- 
j^ ^* factura de exportación, ado- 

^8 6 loa otros datos exigidos por las 
j^ finanzas, su propósito dere'importar 

número de éstos y las mar- 
y numeración de ]o8 mismos: 

j.jg' ^® '‘nlniportación habrá de ve- 
"P^^ ^* “^“^ Aduana que la 

y ^ onnsignaoión del mis- ! 
ta á quienee llevará ouen- ; 

número de sacos que j 
reim * ^*^° ** propósito declarado de 
3y 4^ ¡Qg q^^ reimporte, 

mismo ^^ ****°’ ^^” ^* provenir del 
presar^ ^’** ®® exportaron, 
y co. ""®"^®^ evidentes de su uso 

y ‘'’«''’les las «t,. 
*■00 ^ numeración non que fus ° ^«portados.

declaración para la reim-

Gobernación para socorrer á los esai- 
gradús politicos extranjeros, autoriza
do por Real decreto de igual fecha; 
60.000 pesetas el Ministerio de Fomen
to para gastos del Congreso de ameri- 
oanistas, y otras 60,000 para los prime- 
meros gastos á que dé lugar la conou 
rrenois de España á la Exposición uni
versal de OhÍoago, concedidos reapeo- , 
tivamente por Reales decretos de 30 de 
Julio y 26 de Octubre; 50.000 pesetas ' 
é la Presidencia del Consejo de Minis
tros para solemn! zar la visita á esta Cor 
te de 88. MM. FP., otorgado por Real 
decreto de 16 de Noví-embre, y 107 830 
pesetas al Ministerio de Hacienda para 
reconstituir la fianza enajenada por el 
Estado al concesionario del canal de 

i riego de Lora del Rio, antorízado por 
( Real decreto de 29 de Noviembre; 

■ y por último, el da 90.000 pesetas oon- 
l cedido al Ministerio de Estado por 
1 Real decreto da 4 de Abril último para 

gastos de estancias en hospitales, soco
rros y repatriacinios de españoles des
validos en ei extranjero.

Artículo 3.* El importe de los refe
ridos suplementos de crédito otorgados 
al presupuesto de 1891 à 92 se cubrirá 
oon la Deuda flutante dal Teroso, y el 
de los créditos extraordinarios conce
didos al de 1892 á 93 con el remanente 
que ofrecen los ingreses calculados so
bre ¡os créditos presupuestos, y á no 
realizarse, con la Dauda fl-ítante del 
Tesoro, á excepción del de 92.89Ü pe
setas destinado á mantener en situación 
armada la carabela Santa il/nr/aiqua sa 
cubrirá anulando 26.978 pesetas en 

j el crédito dei cap. 3.’, art. L®, “Perso- 
nalA^JiierzA^. navales», jJa diferaufii» . ■
de 65.912 hasta eî total de 92.890 pese- 
tas, con el remanente que ofrezca los 
ingresos calculados sobre loa créditos 
presupuestos, y si no lo hubiese, con la 
Deuda flotante del Tesoro

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gorberliad ores y de 
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eolesiásticas, de oualeaquiera 
clase y díguidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejooiitarla'preseute 
ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte y 
nueve de Julio de mil Ochocientos no
venta y tres.—YO LA REINA RE
GENTE.—El Ministro de Hacienda, 
Gemíín Gamaio,

ISuL á 92 para “Comisiones é indemui- j 
zaoionea á los Administrad orea de Lo 1 
torias y ganancias de los jugadores^; ei | 
de 285.000 pesetas al Ministerio de 
Gracia y Justicia para “Inderanixacio- j 
nes à testigos y peritos, dietas áJura- | 
dos y gastos de viaje de funcionarios ; 
de las carreras judioia! y fiscal,, y loa ’ 
de 182,064 y 233.838 pesetas al Minia- i 
terio de Marina para gastos de “Mate- ¡

DON ALFONSO XIU, por la gra- 
ola de Dios y la Conati tuoiéu E«y de 
EapaÚa, y en su nombre y durante su 
menor edadla Reina Regente del Reino;

A todos los la que presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y Noa sancionado lo si

riel de Arseualas y fuerzas navaleSnj i guicnte: 
conoedides por Real decreto del.’ de j 
Diciembre al presupuesto del referido '

: alio económico 1891 á 92.
Articulo 2,* Se aprueban asimismo 

lor siguientes créditos extraordinarios 
concedidos por el Gobierno »1 presa 
puesto del año económico 1892 á 93; 
92,890 pesetas al Ministerio de Matina 
para sostener on situación armada pOr 
OLO0 meses la carabela Santa Maria, 
autorizado por Real decreto de 30 de 
Julio; 6.000 pesetas al Ministerio de la

Articulo 1,’ Se concede un suple
mento de crédito de 180.000 pesetas 
al cap, 4,“, art. 2,’ de la Sección tercera
“Deuda pública^, ¿el presupuesto de 
obligaoiones generales del Estado del 
año eccnómico da 1892 á 93, para ea- 

■ tisfacer ai Banco de Españalauomiaión 
• de 1 y 26 cóntiiuos por 100 por el ser- 
' vicio del page trimestral de intere3<:a 

y amottización de !o8 valores creados 
por la ley de 11 de Julio de 1891.

Artieolo 2.° Ei importe del referido

suplemento de crédito so cubrirá con 
la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos ¡os Tribunales, 

Justioias, Jefee,Gobernadore.s y damás 
Autoridades, así civiles ; omo militares 
y eclesiásticas, de cualesquiera clase y 

; dignidad, que guarden y hagan guar-
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado ea San Sebastián á veinte y 
nueve de Julio de mil ochooieutos no
venta y tres.—YO LA REINA RE
GENTE,—El Ministro de Hacienda, 
Germán Gamayo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rky de Es
paña, y en su nombre y durante su me 
ñor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presenten vieren 
y entendieren, sabed." que las Cortes 
han decretado y Nos saucionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se transfieren 9.696 pe
setas 96 céntimos del crédito dal capí
tulo 3.“, art. 2.’, “Personal de Audien
cias territoriales^ del presupuesto de 
la Saoo¡óa 3.“ “Ministerio de Gracia y 
Justicia,,, del año económico de 1892 á 
93, en esta forma: 3 100 al cap. 12, ar 
tloulo único, “Personal del Clero,,, y 
6.496 y 96 céntimos al cap. 13, artíoul o 
único, “Material del Clero».

Articulo 2" Se concede un suple
mento de crédito importante 165,000 
pesetasal expresado cap. 12, art. único, 
“Personal del Clero„.

Articulo 3.’ EI importede dicho 
suplemento se cubrirá con la Deuda 
flotante fiel Tesoro.
- Por tnaco;

Maudamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles corno militares 
y eclesiásticas, de cualesquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte y 
nueve de Juiio de mil ochooieutos no
venta y tres.—YO L.A REINA RE 
GENTE.—El Ministro de Hacienda, 
Germán Gamazo.

DON ALFONSO XlH, por la gracia 
do Dios y la Constitución Ravda Espa
ña, y en su nombre y durante su me
nor edad la Rbisa Regenta dol Reino;

A todos los qua la presents vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Noa sancionado lo si
guiente."

Artículo 1.“ Se transfiere si pre.sií- 
puesto del año económico de 1893 á 94 
el remanente que en fin de Junio de 
1893 ofrezca el crédito extraordinario 
de un millón de pesetas otorgado al 
presupuesto de 1892 á 93 por la ley de 
30 de Julio do 1892 para loe gastos á 
que pueda dar lugar la epidemia coléri
ca y cuantas enfermedades, lo mismo 
exóticas que propias, revistan carácter 
epidémico.

Articulo 2,’ Dicho remanente se 
cousidererá ampliado hasta la suma do 
un millón do pesetas, si la situación 
sanitaria del Reino lo hiciera necesario, 
y oonstiturá el crédito de un capítulo 
adicional da la Sección 6,“ del presu
puesto del año económico de 1893 á 94,
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Artíoolo 3.“ El importe de dicho i 
remanente y el de la diferencia hasta | 
la enma deun millón de pesetas,en que t 
se considera ampliado, se cubrirá con 
la Deuda flotante del Tesoro.

AGEHCU EJECOTWA
ZONA DE CORDOBA

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Jnstioias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridadea, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualesqniera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte y 
nueve de Julio de mil ochocientos no
venta y tres —YO LA REINA RE
GENTE.—El Ministro de Hooienda, 
Germán Gamazo.

'“ÁmiTA^NTOS''
FUENTE TOJAR

Núm, 2098
Don Francisco Calvo Pimentel, Alcalde coas- 

titucional de esta villa.
Hsgo saber: que por dimisión del 

que la desempefiaba se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayunta
miento, ta que con arreglo à lo precep
tuado en la vigente ley orgánica se ha 
de proveer, á ouyo efecto se anuncia 
por el presente, por término de treinta 
dias, á contar desde el en que se inser
te en el Boletín Of1oial de esta pro
vincia,- en ouyo plazo los que estimen 
por conveniente solicitar dicha vacan
te, podrán presentar sus soHcitudea en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
acompañadas de los doenmentos que 
justifiquen su actitud legal.

Fuente Tójar 1.’ de Julio de 1853.— 
El Alcaide, Francisco Calvo.

Año económico de-1892-93
Núm. 2115

Edicto anunciando almoneda de muebles

Don José de Mendez y Parando, Agente ejecutivo para la cobranza de 
los débitos á favor de la Hacienda.

Hago saber: que usando de las facultades conferidas por la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 en su art. 21, núm. 11, he acordado po
ner á la venta en pública almoneda, bajo los tipos de la tercera parte 
del aprecio que sirvió de base en la primera subasta, los bienes mue
bles embargados á los sucesores del contribuyente por industrial don 
Pascual Martínez, los cuales se consignan á continuación:

En este día han ingresado en la Ca* 
jade Ahorros, pesetas 14399, per 125 
iraposioionee, de las cuales son nuevas 
19, y se han eatiefeoho 10609*79 peso' 
tas, á solicitud de 58 imponentes, 7 do 
ellos por saldo.

Córdoba 31 de Julio de 1893.-B' 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

ANUNCIOS

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2109
Do»‘ Manuel Polo y Pérez, Juez do instrue- * 

ción do esta ciudad y su partido. '
Por la presente, en nombre de S. M. ?

el Rey don Alfonso XIII y por su me- - 
ñor edad en el de su augusta madre la | 
Reina Regente (q. D. g.), exhorto y re- | 
quiero á todas las autoridades civiles y : 
militares y agentes de la policía judi- y 
cial, y en el mío les ruego y encargo, ( 
procedan á la busca de la caballería i 
cuyas señas á continuación se ezpre- . 
san, perteneciente á Ildefonso Lara i 
Delgado, de este domicilio, la cual le j 
ha sido sustraída de las tierras de don , 
Juan María de Lara, en la campiña de 
este término, la madrugada del veinte 
y seis del aorriente mes; y caso de ser 
habida, la pongan á mi disposición con , 
la persona ó personas en ouyo poder i 
se encuentre, si no ofreciesen las de- 
bidas garantías de su legítima adqui- 1 
sición. t

Dada en Montoro á treinta de Julio : 
de mil ochocientos noventa y tres,— * 
Manuel Bolo y Pérez.—Por mandado { 
de S. S., Luía Maria Pedrajas. í

Seílaa de la caballería
Ua molo como de veinte años, des 

calzo de las manos, en la paletilla dere- i 
cha un lunar grande de haber curado j 
una matadura, dos más pequeños en i 
cada una de las paletillas, pelo negro y | 
sin hierro. j

Número 
del 

expediente
Efectos que se ponen á la venta en almoneda Tasación pe

ricial

Pts. Cta.

Valor con 
baja de la ter

cera parte

Fta. Cts.

69 Uü espejo figura chalada, marco madera 
de nogal, en color oscuro y dorado, con mo-

30ño ídem, 8Ü treinta pesetas
Una mesa velador centro de sala, madera 

de nogal, con tablero de mármol, en cuarenta

20

pesetas
Una mesa de figura, también de nogal, 

con tablero de mármol, en cuarenta y cinco

40 26 66

pesetas
Ocho silIoQüilloB, madera de álamo blan

co, barnizados en negro y forrados sus asiea 
boa en tela lana yute, oolor gninda, en buen

45 30

USO, con funda de algodón blanco
Un sofá de tres asientos, de la misma da-

56 37 34

se, también con su funda
Dos butacas que hacen juego con lo au te-

60 33 34

rior, también con su funda
Ocho cuadros con estampas, neis que re 

presentan la vida y pasajes de Cristóbal

60 33 .54

Colón
Una cómoda, madera de pino de flanJes, 

con cuatro cajones y gabela, pintada en color

24 16

negro
Un tocador de madera de pino, pintado en 

negro, con tablero de mármol, tiene tabi-

46 30

oas, en
Una mesa de figura, madera de flandes.

70 46 66

pintada en negro, tiene guardara tallada 
Un velador de igual madera, en color ne

10 6 66

gro, con tapete de yute
Seis sillas de rejilla, de las llamadas ale

12 8

manas 18 12

TOTAL........................................ 460 300

La expoáción al público tendrá lugar en la plaza de San Pedro, 
núm. 6, donde con dicho objeto los tiene el depositario desde el día 3 
del corriente al 10 del mismo, desde las once de la mañana á las cinco 
de la tarde, no admitiéndose proposición alguna que no cubra cuando 
menos el tipo señalado en la última casilla de este edicto, ó sean las 
dos terceras partes de la tasación pericial.

Qórdoba l." de Agosto de 1893. — El Agente ejecutivo, J. de Mén
dez,—V? B.°: El Administrador de Çontribuciones, Santana.

LOS LIBROS
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Aqüdcío intnk à los ÁjuntaiiiieDtos

En la imprenta del Dia7'io 
Córdoba, donde se confecciona 
BOLETIN OFICIAL, se hallan d» 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares nec^ 
sanos para el nombramiento d® 
Guardas particulares jurados í 
municipales, documentos précisés 
para la espedición de la licencié 
gratis de uso de armas por est® 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaides que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á 1®® 
apoderados de los Municipios p^' 
sen á recogerlos á la referida úO' 
prenta, mediante el antedict^ 
abono.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que P^J' 

viene la instrucción, se hallan 
venta en la imprenta del Di<^^'^’^ 
de Córdoba, Letrados, 18. 1^®^ 
pedidos se remiten á vuelta ^ 
correo.

Imprenta del Diario de Córdoba
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